
Núm. 43- Lunes 8 de Abril de 1844* 6 cuartos.

©3 AIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 79.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ZARAGOZANOS.
Hoy es el día destinado por vuestras auto

ridades para solemnizar en esta ciudad S. H. 
el regreso de la augusta Madre de los Espa
ñoles á un país de que la lanzara la per
fidia mas atroz, la traición mas inaudita. Hoy 
es el dia destinado para los desagravios y 
para manifestar que Zaragoza jamás ha ol
vidado á la restauradora de sus leyes, á la 
protectora de las ciencias, á la que abrió las 
puertas de la Patria á tantos desterrados, 
que sin ella hubieran perecido en estrangero 
suelo, y á la que finalmente, luchando entre 
€1 amor maternal y el de los Españoles pre
firió abandonar sus augustas hijas, á encen
der una guerra civil entre nosotros. Hoy es 
Zaragozanos cuando hemos de celebrar con 
Teg-ocijos públicos el regreso de la augusta 
-Madre de nuestra angelical Reina Doña Isa
bel segunda, regreso que se ha verificado 

-en medio de las aclamaciones de la. Nación 
entera y de una ovación general de los puc

os. . a bandera de la revolución que ór- 
^•¡osa había aparecido en las murallas de 
t Cartagena ha sido abatida y des-
rnzsda por ese ejército que ha adquirido 
’n nuevo -laurel que uñir á tantos como.ya 

ornaban la frente de nuestros guerreros,tay 
un nuevo título á nuestra jgsta gratitud. 
pkcT6 dia .todo sea regocijo y júbilo, Codo 
•03 Ip ^'’c‘dad. Los pobres desvalidos, 
presidios °S discrímenes en los
artistas |’ k38!8 de Correccion y canales, los 

infeliLramOreS),liÍosde militares pobres, 
corridos nora(°n,aS’ l°dos ,10y han sido s9~ 

no debe- Un dia de ’úbil° gene* 
asistir u q Españól, cuyas lá

grimas no se hayan enjugado y que no se 
congratule en él, y dirija al cíelo sus ar
dientes votos por la felicidad de nuestra Rei
na y de su augusta Madre y Hermana. Que 
éste día no sea turbado en manera alguna, 
y que vuestro Geíe político al elevar á 
S. M. las pruebas que Zaragoza dá de amor 
y adhesión al Trono de sus mayores, pueda 
manifestar á su Gobierno, que en él reinó 
la tranquilidad mas perfecta, la armonía mas 
cordial entre todos sus habitantes y el res
peto mas profundo á las leyes. Zaragoza 7 
de Abril de 48M.=Martin de Foronda.

Núm. 80.
El Sr. Subsecretario del Despacho de la Go» 

bernacion de la Península, con fecha 2 del ac
tual me dice lo que sigue. ,

„E1 Se. Ministro de Gracia y Justicia dice 
al de la Gobernación de la Península en 28 de 
Enero último lo que sigue =La guerra intestina 
y los disturbios políticos que han agitado deplo- 
rabkmente á la Península durante muchos años 
constituyeron al Gobierno supremo en el triste 
deber de adoptar medidas de vigilancia y repre
sión que están yá como fuera de su lugar en 
dias mas pacíficos. En todas las clases de ¡a 
suciedad inclusa la venerable del clero hubo por 
descracia ejemplos mas órnenos marcados de de
fección y rebeldía, que fué preciso atajar con 

, enérgica firmeza: algunos Sacerdotes, por fortu
na los menos, dando a¡ olvido los preceptos 
evangélicos abusaron de su sagrado ministerio, 
y en vez de inculcar en el ánimo de los nelei 
ideas de paz y de cristiana mansedumbre, atiza
ron el fuego de la discordia civil turbando con 
sos predicaciones el reposo, público, y a'^an- 
do con su influencia la quietud de las famihai. 
Solo una consideración de tamaña gravedad pu
do inspirar las providencias precautorias adop
tadas en la Real orden circular de 20 de No
viembre de 1835, reducidas á prevenir que no 
fuere conferido ningún cargo eclesiástico, sin 
que acreditáran los interesados con certificacio
nes de la autoridad gubernativa su buena con
ducta política y su adhesión decidida al legí
timo Gobierno manifestadas con actos tan po
sitivos y términantes que no dejarán lugar á
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Jai sospechas ni á la duda. Con posterioridad, 
cuando apagada la lucha civil de principios, y 
dinástica parecía conveniente suavizar el rigor 
de esta medida que lleva en sí cierto germen, 
lamentable siempre, de suspicacias y recelos se 
estimó sin embargooportuno ensancharla á mayores 
límites reencargando en otra circular de 14 de Di
ciembre de i%4i la exacta y puntual observancia 
de la anterior, haciendo estensiva la obligación 
de presentar el atestado á todos los eclesiásti
cos que sin ser curas ó ecónomos solicitáran ó 
usaran licencias para predicar y confesar y dic
tando otras disposiciones emanadas del mismo 
espíritu, con el fin de evitar males que no éran 
ya de esperar, atendido al estado de las cosas 
públicas, el tiempo y la esperiencia hicieron ver 
muy luego la necesidad de adoptar algunas mo
dificaciones sobre cuanto se había ordenado en 
la materia ; modificaciones que fueron consig
nadas en otra Real orden circular espedida 
asimismo por este Ministerio en $ de Febrero de 
1842, afortunadamente pasaron yá, con las gra
ves causas, que los produgeron, los dias azaró
los de la desconfianza y del recelo, y la pie
dad de S. M. muy lejos de abrigarlos contra 
una clase tan respetable como la del clero, con
fia vivamente en que uno de los apoyos mas fir
mes de su Trono, de la pública tranquilidad y 
del bienestar de los pueblos, estriba en el ilus
trado y celoso desempeño del Ministerio pas
toral ejercido por sujetos idóneos, á satisfacción 
de los respectivos Diocesanos, quienes usando 
con prudente y detenido examen de la inme
diata inspección que les incumbe, procurarán evi
tar celosamente todo asomo de peligro y todo 
motivo de queja en asunto de tan grave trascen-' 
dencia. Pero como no bastan á veces las mas acer
tadas providencias para precaver el abuso de 
las cosas mas santas, el Gobierno de S. M. que 
está muy lejos de renunciar á ninguno de los 
derechos y prerogativas anejas al Trono para la 

^seguridad temporal y para la ventura de los pue
blos, sin abrigar temores infundados ni sospe
chas injuriosas, reserva íntegra á la autoridad 
civil y á sus respectivos delegados la vigilancia 
que les pertenece á fin de que cada cual obser
ve rigurosamente y aplique sin demora den
tro del círculo de sus atribuciones, las leyes 
promulgadas contra algunos sacerdotes díscolos 
que olvidados, lo que no es de esperar, de su 
misión evangélica, se propasen á concitar los odios 
políticos, y mezclando lo sagrado con lo proía- 
ro intenten perturbar la paz privada y públi
ca =En vista de estas razones y descansando 
S. M. en el esmero y celo con que las autori
dades, asi eclesiásticas como civiles velan por la 
tranquilidad general y por la observancia res- 
pectuosa de la Constitución del Estado se ha dig
nado resolver losiguiente:=z4rtículo único. Que
dan derogadas las circulares de 20 de Noviem
bre de 183^, 14 de Diciembre de 1S4', y í 
de Febrero de 1842, sin que en adelante haya 
necesidad de los atestados de conducta política 
espedidos por la autoridad civil para qué la ecle- 
liástica conceda á los clérigos idóneos y de bue
na vida y costumbres las competentes licencias 
que los autoricen para ejercer el Ministerio pas
toral con arreglo á los cánones de la Iglesia y 
á las Jeycs del Estado, cuidando con el mayor 

esmero los respectivos Diocesanos de no enco
mendar cargos eclesiásticos, ni espedir las licen
cias referidas á personas desatectas al Trono le
gítimo y á la ley política de la . Monarquía.s 
De Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península, lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. “ '

Lo que se inserta en el Boletín oficial de U 
provincia para conocimiento ael público y demás 
efectos correspondientes. Lar agoza 8 de Abril de 
j^44.=Martin de f oronda y Vicdm*.

Núm. 81.
En la mañana de hoy dos hombres des

conocidos han asaltado en el camino de Ma
ría á José Burdio, pastor de Jaulin, y con
duciéndolo á un barranco le han robado las 
dos cabal lenas con que conducía leche á es
ta capital: en su consecuencia prevengo á los 
Alcaldes constitucionales que procuren de
tener las espresadas caballerías, que tienen 
las señas que se indican á continuación, y 
tanto éstas como las personas en cuyo po
der las ocupen las conducirán á disposición 
del Sr. Juez de 1.a instancia de esta capi
tal con toda seguridad. Zaragoza 7 de Abril 
de 18^111-.

■ Caballerías robadas.
Un macho bayo de 7 palmos de alzada: 

un caballo de pelo castaño claro rabón, to
cado en el cuello de labrar.=Martin de 
Foronda y Viedma. .

Núm 82.
INTENDENCIA d e l a  pr o v in c ia  

DE ZARAGOZA.

Por Real órden de 5 de Marzo último inser
ta en el Boletin oficial de r6 del propio mes, 
está mandado se proceda al repartimiento y 
cobranza de la contribución del Culto y Clero 
correspondiente al presente afio; y aunque le 
Intendencia supone que todos los Ayuntamien
tos constitucionales de esta Provincia ya ha
brán ejecutado el referido reparto en sus pue
blos respectivos por lo que deben satisfacer en 
el primer trimestre sin perjuicio de las rectifi
caciones necesarias en su caso por efecto del 
reparto general que debe ejecutar la Excma. 
Diputación provincial, la ha parecido conve
niente advertir a dichas corporaciones Muni
cipales para obviar dudas y retrasos en la re
caudación , que desde luego pueden proceder 
á la exacción del primer trimestre, tomando por 
tipo el repartimiento del primer afio Eclesiásti
co inserto en el Boletin oficial núm. 78 de 
27 de Setiembre de 1841. .

En la actividad que manifiesten, asi los ayun
tamientos como los contribuyentes, darán una 
prueva de respeto á la Religión que es el vincule 
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de la Sociedad y el apoyo de la virtud, y la 
Intendencia tendrá presente á los morosos pa
ra proceder contra ellos en su dia con arreglo 
á las órdenes que rigen en la materia. Zara
goza 3 de Abril de 1844. — P. A. zzRamoo 
Sardina.

.. Núm. 83.

. SEÑORA.
El Ayuntamiento Constitucional de la Ciu

dad deCalatayud haría traición á susconvin- 
ciones y sentimientos sí en la ocasión presente 
no se apresurase á felicitar á V. M. por su feliz 
regreso á España. Si la declaración de la 
mayoría de edad de vuestra excelsa Hija llenó 
de júbilo y regocijo los corazones de todos 
los buenos Españoles, el regreso de V. M. 
ha colmado la medida, pues ven al lado del 
trono á la persona augusta que con sus sa
bios y prudentes consejos á la adorada Isa
bel puede hacer la dicha de esta Nación. El 
Ayuntamiento no ha apartado de su memo
ria el recuerdo de los años en que V. M. 
dirigió las riendas del Estado con el mayor 
tino é inteligencia, y su satisfacciones ahora 
completa al ver llegado el dia en que V. M. 
concluya la obra comenzada, labrando con 
ella la ventura y felicidad de los Españoles.

Dignese V. M. admitir esta sincera mani
festación, mientras queda rogando al Todo
poderoso esta Municipalidad prospere los 
dias de la importante vida de V. M.=Gon- 
sistorio de Calatayud 30 de Marzo de 4 8U 
Señora A L. R. P. de V. M. =Miguel Fer
nandez, Alcálde.=Mariano Ormarabal.=Pe- 
droLasheras.e-José Moor.«*Iñigo Martinez=» 
Vicente Lahoz.=Silvestre Gaspar.=Miguel 
Estanga.«Sindico, Mariano Q ántilla zzCris- 
tobal Grajales, Srio.

. ^úm. 81f.
El Intendente Militar del 6. 0 Distrite.

Hace saber: Que debiendo sacarse nueva
mente á pública subasta en virtud de Real 
orden, y en los estrados de la Intendencia 
general militar á las 12 del dia quince del 
presente mes el servicio de los hospitales 
mi nares, de las plazas de Burgos, Logroño 
y Santoña con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la secre- 
taua de la misma Intendencia general, se 
qu^era’n t** Pu^**c0 para que los sugetos que 
dan diriPÍr4r $U C8rg? d*0110 servicio>, Pue- 
medio de )SU^ ProPOs‘clones por sí ó por 
zada á la M ,la antori-
general en el dicha Intendencia

de Abril de Prefijad^Z 1 ragoza 
bide.cjúan g A ^uan M. de Arram- 

, • Ayus, Srio.

Concluye la relación de fincas nacionales inserla 
en el Boletín anterior.

4890.
14. Otra de cabida de a anegas a cuar

tales en Valdacin término de id.: linda con Be
nito Martin y acequia arrendada ájosé Mu
ñiente en 188 rs. 8 mrs. anuales hasta dicho 
dia tasada en 3400 rs. y capitalizada en 5647 
rs. a mn. por cuya &c.

489a.
35. Otra de cabida de 5 anegas un cuar

tal en el cerro término de id. linda con To
más Mañero y acequia arrendada á José Ro
meo en 197 rs. aa mrs. anuales hasta dicho 
dia tasada en 4600 rs. y capitalizada en 5929 
rs. 14 mrs. por cuya &c.

4871. .
a6. Otra de cabida de 5 anegas en Secade

ro término de id.: linda con D. Miguel Olaso 
arrendada á Pedro Barrachina en 131 rs. a6 
mrs. anuales bata dicho dia, tasada en 3800 
rs. y capitalizada en 3953 rs. 32 mrs. vn. por 
cuya &c.

4893
37. Otra de cabida de 3 anegas t cuarta

les en Terrau término de id.: linda con Don 
Custodio Muniesa, arrendada á Ramón Royo 
en 169 rs. 14 mrs. anuales hasta dicho dia, 
tasada en 3200 rs. y capitalizada en 5082 rs. 
12 mrs. por cuya &c.

4894.
28. Otra de cabida de 3 anegas 3 cuarta

les en id. término de id.: linda con Miguel 
Anes y Fabian Lis, arrendada á Francisco Bar- 
rachioa en 325 rs. 30 mrs. anuales basta di
cho dia, tasada en 3400 rs. y capitalizada en 
6776 rs. 16 mrs. por cuya &c.

4897
29. Un olivar de cabida de 5 anegas un 

cuartal en cerrado término de id.: linda con 
D. Sebastian Bauluz y acequia, arrendado í 
Miguel Romeo en 207 rs. 2 mrs. anuales has
ta dicho dia, tasado en 4920 rs y capitalizado 
en 62u rs. 26 mrs. por cuya &c.

M902.

30. Una vifía monte de cabida de 4 ane
gas en Bacon, término de id.: linda con José 
Blesa y rio Ebro, arrendada á José Tello en 37 
rs. 23 mrs. anuales hasta dicho dia, tasada en 
600 rs. y capitalizada en 1129 rs. 14 mrs. por 
cuya &c.

11882.

31. Un campo de cabida de 4 cuartales en 
acequia de Gotor, término de id.: linda con Jo
sé Bielsa y Andrés Ambros, arrendado á Agus
tín Casabona en 46 rs. 33 mrs. anuales basta 
dicho dia, tasado en 1000 y capitalizado en 1408 
rs. .8 mrs. por cuya &c.

M.C.D. 2022



(4) 
nsou.

32. Uo olivar de cabida de 9 anegas en 
Marañen término de id.: linda con San Javier 
y el Ebro, arrendado á Francisco Pertura en 
376 rs. 16 mrs. anuales hasta 24 de Jumo de 
este año, tasado en 6800 rs. y capitalizado en 
1/.294 rs. 4 mrs. por cuya &c.

NoM. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas , la tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de i.° de Marzo de 1836 
y su capitalización según las bases establecidas 
en las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 
1836 y 11 de Mayo de 1831-

Lo que se anuncies al publico a fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
yfeseuten á hacer las posturas que .gusten en el 
diA v hora señalados. Zaragoza 18 de Marzo de 
1844 =P- A*=R.amon Sardina.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

Intendencia de la provincia de Zaragoza. -

Remate para el 30 de Abril á las 12 > i de 
la mañana.

Debiendo procederse á la venta en subasta 
pública de las fincas nacionales espresadas á 
continuación, he dispuesto se anuncie al publico 
que se celebrará el remate el día 30 de Abril 
de 1844 á las doce y media de su mañana en las 
casas consistoriales de esto ciudad ante el Sr. 
Juez de primera instancia y , escribanía de bie
nes nacionales, con asistencia del Sr. Comí- . 
sionado especial del ramo ú persona que ¡o re
presente y citación del Síndico Procurador^ 
advirfiándose que en el mismo día y hora se 
verificarán otros remates de las propias fincas 
en las respectivas cabezas de partido de los 
pueblos donde radican, con arreglo al articu
lo n de la ley de 2 de Setiembre de 1841»

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cará por sus respectivos compradores en dinero 
metálico en 20 plazos,/el i.° en el acto del 
oioreamiento de la escritura de pentg y tos 19 
restantes de año cada uno con arreglo^! articu
lo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 18,4\-

Fincas rusticas sitas en los términos "de 5amper 
del Sale r Lagafa, partido de BelJitte."

De Li Iglesia de Saín per del Salz. ' 
N&. 24'5< de la relación. ,

1. Un campo huerta cabida de.g cahíces 
2 anegas en el Caño término' de Samper déf Salz, 
¡inda edH Francisco Gómez y rio arréndádo a 
Ratiíou Clavería en io o o t s . anualer hasta 19 
de Setiembre de este año tasado en ló.obo rs. 
y capitalizado en 30.000 rs. por cuya cantidad 
se saca á subaste. -■ .■

2 4^".
2. Otro id. de cabida de 2 anegas 4 almu

des en Salcera término de id., linda con Joaquín 
Moliner por dos lados arrendado á Franubco 
Juste en óo rs. anuales hasta dicho día por los 
que se ha capitalizado en 1800 rs. y tasado en 
2100 rs. por cuya &c.

2 4)7-
3. Otro id. de cabida de 7 anegas en Olmar 

término de id., linda con Pedro Alcalá y ca
mino arrendado á Joaquín Paesa en 600 rs. 
anuales hasta dicho dia tasado en 4000 rs. y ca
pitalizado en 18 000 rs. por cuya &c.
1 2^. ,

4. Otro id. de cabida de una anega 4 almu
des en id. término de id , linda con Felipe Gó
mez y huertos arrendado á Nicolás Miranda era 
joo rs. anuales hasta dicho dia tasado en jo o o  
rs. y capitalizado en 3000 rs. por cuya &c.

(Se concluirá.)

, PARTE NO OFICIAL.
Las obras para Lechar el agua necesaria 

de la del rio de Jalón, á la acequia de Lo
res de la villa de Alagon, las de la limpia . 
de la cana de la misma, y conserbacion 
de la Almenara de batir puentes partideros 
y cadillos correspondientes á ella, se arrien
dan: Los que quieran interesarse en dicho 
arriendo acudirán el dia 4 3 de los corrien
tes á las diez de su mañana á la sala con
sistorial de esta villa, en donde se harán pre
sentes los pactos con que ha de verificarse 
y se rematará en favor del mejor postor. 
Alagon 2 de Abril de 4 SM.z:De acuerdo 
de la Junta.=Joaqüín Alegre, Srio.

Se arrienda la carnicería de Torres de Ber- 
rellen con sus corrospondientes yerbas y 
las yeibas de los Agosteaderos de las dos 
Huertas, el que quiera interesarse en dichos 
arriendos podrá presentarse el dia 411 del 
corriente á las 2 de su tarde, en la sala 
del Ayuntamiento constitucional del mismo.

Se arriendan las yerbas del acampo de 
propios de la villa de Alfajarin, y el abanto 
de carnicerías de la misma villa y sus yerbas: 
él que quiera hacer postura á los referidos 
arriendos acudirá á la sala de ayunta
miento de la espresada villa á las diez de 
la mañana del dia 4U de los corrientes que 
se rematarán en el mejor postor; en la Se

' cretaría de Ayuntamiento estarán de mani
fiesto los pactos de ambos arriendos. Alfa* 
jarin >1 de Abril de 4 SHU.^De orden de ids 
Sres. de Ayuntamienlo.—Antonio Bernar
do, Secretario.

La condüta de Boticario de la villa d® 
Maélla, partido judicial déCaspe se halla ya' 
cante, su dotación consiste en H800 rs. viu 
anuales satisfechos por trimestres por el Ay ui1" 
tamiento, las solicitudes se dirigirán al Aynd* 
tamienio de dicha villa francas de porte 
el 23 del actual en que sé proveerá.

Zara-iazat Imprenta jXacionak
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